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1) Frente a la liquidación de crédito presentada por el señor apoderado del 

banco demandante y de la cual se corrió traslado al demandado no fue 

formulada objeción alguna y por ello a ese trabajo el Juzgado le imparte 

su aprobación. Art. 446 ordinal 3º del Código General del Proceso. 

2) La parte actora en el PDF 17 del expediente digital viene pidiendo la 

entrega de los dineros embargados y consignados por cuenta de esta 

ejecución. Por tal razón fue revisada la base de datos o portal de 

Depósitos Judiciales del Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, pero 

no pudo hallarse reporte de títulos judiciales.  

3) Dado lo anterior se le pide muy comedidamente a las partes y en especial 

al banco ejecutante que, si cuentan con alguna constancia de 

consignación a favor del presente caso y que obedezca a dineros 

embargados al demandado, se sirvan allegarla para realizarse una nueva 

revisión al aludido portal.  

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ    

                                                                                                                                                                                                                                        

   Ant 
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